
                                                                          PAGARÉ.
AG0 164 No.1                                                                                    Monto Q.675,000.00
En el Municipio de Casillas del Departamento de Santa Rosa, el 02 de diciembre de 2025, yo: Rosa Maribel Gomez Sandoval de 60 años de edad, guatemalteca, casada, Ama de casa , con domicilio en ALDEA Ayarza Colonia Rosario, 8030 CA 0007, me identifico con el Documento Personal de Identificación con Código Único de Identificación número 1972-06476-0605 extendido por el Registro Nacional de Las Personas de la República de Guatemala; por medio del presente título de crédito consistente en PAGARÉ, me obligo incondicionalmente a pagar al banco EL CRÉDITO HIPOTECARIO NACIONAL DE GUATEMALA, que en adelante se denominará  “EL CRÉDITO”, en sus oficinas centrales ubicadas en séptima Avenida número 22-77 de la zona 1 de Guatemala o en cualquiera de sus agencias ubicadas en la República de Guatemala, la cantidad de SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL QUETZALES CON 00/100 (Q 675,000.00), la que tengo por recibida de la mencionada Institución. Tengo pleno conocimiento que de conformidad con el artículo 42 del Decreto número 19-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de Bancos y Grupos Financieros, los bancos pueden pactar con sus deudores tasas de interés libres y variables. Por tanto, haciendo uso de esas facultades, me obligo pacto libremente con “EL CRÉDITO” una tasa de interés que será variable de conformidad con las condiciones del mercado del dinero que vayan prevaleciendo durante el plazo de la presente obligación. Esta tasa de interés se inicia con nueve puntos cinco por ciento (9.5%) anual y una tasa efectiva TAE del diez punto ochenta y ocho por ciento (10.88%) sobre los saldos deudores, la que se liquidará y haré efectiva cada fin de mes y al vencimiento del plazo de esta obligación. Si incurro en mora en el pago de tales intereses, acepto que los mismos serán objeto de un recargo equivalente al valor de la tasa que esté rigiendo en el momento de la mora respectiva más cinco puntos porcentuales arriba de la misma. Como es entendido que esta tasa de interés no es fija, pactamos expresamente que dicha tasa y su recargo podrán variar de acuerdo a las condiciones imperantes en el mercado cuando así lo disponga la Junta Directiva de “EL CRÉDITO”, en cuyo caso el ajuste correspondiente  se hará conforme a la nueva tasa que se fije y a partir de la fecha que estipule la resolución respectiva; acepto que esta variabilidad se haga de mi conocimiento, ya sea en forma directa o a través de cualquier otro medio de comunicación que “EL CRÉDITO” estime idóneo. Me obligo a pagar la cantidad adeudada que ya tengo por recibida más los intereses y recargos que procedan, pagaderos mediante cuotas niveladas mensuales de CATORCE MIL CIENTO SETENTA Y SEIS CON 26/100 (Q. 14,176.26), que no será mayor de SESENTA (60) MESES, el que principiará a contarse a partir de la fecha del desembolso. Todo pago lo haré sin necesidad de cobro ni previo requerimiento, en las cajas de “EL CRÉDITO”, en quetzales. Para los efectos legales y en caso de incumplimiento de esta obligación, renuncio expresamente al fuero de mi domicilio y me sujeto a los tribunales que el tenedor de este pagaré elija. La falta de pago de uno solo de los abonos dará derecho al tenedor a dar por vencido el plazo y exigir el pago del saldo adeudado, utilizando como título ejecutivo el presente documento, o a su elección certificación contable del saldo deudor; en caso de incumplimiento acepto y autorizo a El Crédito para que ejecute la garantía dentro del plazo de noventa días calendario de atraso. Para el caso de cobro judicial, acepto que se me hagan las notificaciones del respectivo procedimiento ejecutivo en la dirección antes consignada, o en su caso, quedo obligado a comunicar por escrito a “EL CRÉDITO”, cualquier cambio de dirección que realice, en el entendido de que, a falta de tal aviso, doy por válidas y bien hechas las que en el lugar indicado se realicen.  Acepto como buenas, líquidas, exigibles y de plazo vencido las cuentas que el tenedor del presente pagaré me formule, siendo por mi cuenta los gastos en que “EL CRÉDITO” incurra con motivo de mi incumplimiento, así como de las costas judiciales que se produzcan en juicio. Garantizo el pago de esta obligación con la cuenta PLAZO FIJO número 33-164-000006-0 por la cantidad de Q. 1,500,000.00 constituido en El Crédito Hipotecario Nacional de Guatemala y autorizo a “EL CRÉDITO” para que en caso de incumplimiento de mi obligación, se haga pago con los fondos de la cuenta antes identificada o bien acuda a la vía judicial para la ejecución correspondiente; a la vez autorizo la renovación automática de la cuenta identificada en las mismas condiciones pactadas en el momento de su apertura, la cual debe mantenerse vigente hasta la fecha de vencimiento del plazo y hasta la total cancelación de la deuda.
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